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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
LA MERCED – CALDAS 

 

                    La Merced, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
REFERENCIA. 
PROCESO:  SUCESION INTESTADA  
DEMANDANTE: MARCO TULIO RENDON ESCOBAR   
CAUSANTE:  MARCO TULIO RENDON HERNANDEZ 

RADICADO:  17388408900120210001900 
Interlocutorio No.  563  

 

Teniendo en cuenta lo manifestado por la Doctora Teresita de Jesús Maya 

Arango, en correo allegado hoy 20 de octubre de 2022, el despacho 

encuentra justificada la causa aducida por la profesional para la NO 

aceptación, y en su reemplazo se designa al Doctor JORGE ALBERTO 

REINOSA TORRES para que lleve la representación de los herederos 

indeterminados del causante MARCO TULIO RENDON HERNANDEZ.   

 

Comuníquesele la designación conforme lo establecido en los Artículos 48 y 

49 del Código General del Proceso y procédase a la notificación del auto 

que declaró abierto y radicado el proceso. 
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Juez 
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